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Atendiendo al memorial que antecede en el presente proceso de ALIMENTOS, 
donde el demandado señor FRANKLIN MANUEL CASTRO BLANCO, autoriza la 
entrega de un título judicial correspondiente a sus cesantías, esta titular luego de 
revisar dicha petición, observa que el memorial no cuenta con nota de presentación 
personal o autenticación, aunado a ello, el demandado no explica las razones que 
justifiquen la autorización de retiro de dichos dineros, ni prueba al despacho una 
urgencia puntual que amerite el prenombrado retiro, en este sentido recuérdese que 
los dineros descontados por cesantías, son para cubrir cuotas futuras en caso de 
retiro voluntario o forzoso del alimentante de la empresa donde labora.     
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
  
  

ASTRID ROCIO GALESO MORALES   
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